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NOTA: RESERVA LEGAL / TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Tanto la información PÚBLICA RESERVADA como la información PÚBLICA CLASIFICADA, 
gozan de reserva legal. En tal sentido el acceso a referida información se limitará en los términos de la constitución y la ley. Con la entrega del presente 
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manifiesta con su recibo que asume el traslado de reserva legal y garantizará en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo acceso. 
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Señor 
ANONIMO PITEMONI1265@GMAIL.COM  A   
pitemoni1265@gmail.com 
Bogotá, D.C. 
 
    

Contraseña:NBa9bh1Xuo 

Asunto: Respuesta oficio FAC-E-2024-000399-WA 

En referencia a la queja recibida por medio de la ventanilla única virtual con radicado No. 
FAC-E-2024-000399-WA de fecha 08/10/2024, cordialmente me permito informar que la 
Inspección General de la FAC adelantó visita de acompañamiento a la Escuela de 
Suboficiales FAC a fin de constatar las situaciones de acoso que presuntamente se están 
presentando en dicha Escuela. En consecuencia, la ESUFA informó que, a la fecha se dio 
apertura de investigación disciplinaria a un personal de Suboficiales, así como también se 
remitió a la Procuraduría General de la Nación en lo de su competencia.  

Por otra parte, se ordenó implementar medidas de prevención, protección y atención a las 
víctimas de acoso en respeto a los derechos de trato digno, intimidad, confidencialidad, 
libertad de expresión, atención integral en salud, el acceso efectivo a la justicia, la reparación, 
la no repetición, la no revictimización, la no violencia institucional, la protección frente a 
eventuales retaliaciones y a la no confrontación con su agresor, conforme lo establecido en la 
Ley 2365 de 2024. 

No obstante, es importante reiterar el compromiso de la Inspección General de la FAC con 
todas las denuncias que se reciben por diferentes problemáticas, en donde contrario a lo 
afirmado por el peticionario, se actúa con total diligencia y responsabilidad, razón por la cual 
agradecemos poner en conocimiento cualquier hecho que pueda causar daño a nuestra 
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Institución o a nuestro personal, por lo que se continuará haciendo seguimiento a las 
actividades de prevención y al resultado de las investigaciones iniciadas por estos hechos. 

Con lo anterior, se da respuesta oportuna y de fondo a la solicitud presentada. 

 

 
 
 
 

Anexo:Lo enunciado  
 
 
MY. MORALES / SIDAF; AA12. ROZO / SIDHU 
 
Elaboró: AA12. ROZO / SIDHU Revisó: CR. MURILLO / DIINS  Aprobó:MG. NIETO / IGEFA 

  

 

 

 

 

 

 

  
Mayor General LUIS RENE NIETO ROJAS  
Inspector General Fuerza Aérea Colombiana  
FlagSigned_770AA45B09317C268778182186A16410500FCAAD7075A3A2352A03F8DAB880D0 
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